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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADEtfD 

A D V E Ü T K . X O U O P l O t A L 

bastajes, órdenes y anuncios «pío hayan de ui*ort»r-
iH «o los Hot.KTiNKs oriciA.Lics so han de mandar al ,T*>fe 
£t>litioo respootivo, ñor cuyo conducto ee pagaran á. los 
Ríitornsde tos mencionados periódico*. 

{Real orden de 6 de Abril de t839.) 

4* publica tailo» ta« •!••«•> excepto lo« domlng*» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

lín esca oapital, llovado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipabas: 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones on Madrid, en la Administración del B o l e t I * , 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuera do esta capital, dirootainente por medio 

x do oarta a la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
Y en timbres móviles. 

| | A D V a t l T K X O l A I 9 U I T O H I A I 

Las disposiciones de las ¿.atondado*, oxoepto laa 
soan & instancia de parte no pobre, se insertaran 
mente: asimismo cualquier aúanoió concerniente uf • 

te dimane de las mismas; pero las rioio nacional que _ 
intorós particular pagarán 50 oéntimos de peseta r t 
cada linea de inserción. 

mi 
múmerm «ael lo i j o e^s l lmoi 4e R r < r u 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no-
yedad en su importante salud. 

Ministerio ds la tjobsrnación 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Habiéndose suscitado algunas dudas 
sobre !a forma d e pr.ioeder á los sorteos 
supletorios á que se refieren los artículos 
T$ ° y 7.° de! Real decreto de 7 de Febrero 
último y Real orden de 13 del actual ; 

S. M . el REY ( Q . D. G . ) , y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido resolver lo siguiente: 

1.° Los sorteos de que se t rata se oe-
lebrarán en nn solo aoio el día señalado 
por la mencionada Real orden, y sooe-
•AT mente para las distintas clases de 
mozos indultados, en vir tud del Real de
creto de 7 de Febrero último 

2.° En primer l u?a r se pract icará el 
sorteo aupletorio de los mozos no alista-
dos en reemplazos anteriores y que lo ha
yan sido en el actual con la penalidad 
¿ t i artloulo 31 de la ley de Reclutamien
to vigente, á quienes se haya indultado, 
y loa que lo sean también en el actual por 
hnber?e asi dispuesto en la Real orden 
do concesión de indulto, ó que hayan de 
serlo por solicitarlo, conforme autoriza la 
regla 2 . a de la Real orden de 13 del co
rriente. Dicho sorteo supletorio, según 
det rrmina el a r t . 5 o del Real decreto, 
•era por cuenta del notual reemplazo de 
1901, al que se incorporarán los mozos de 
que se trata para todas los t-feotos de su 
•ervioio. 

3.° Los que aolualraeate s i rven en 
*las oon la penalidad del oitado ar t . 31 , 
* quienes se refiere el segundo párrafo 
¿«1 ar t . 5.° del Real decreto, y que per
tenecieran á los reemplazos de 1898 y 
1899, q u e B O n i 0 9 que se hallnn sobre las 
*rinas, sufrirán separadamente sus res -
Peotlvos sorteos supletorios, uno para los 

de cada reemplaz, ©practicándose lo 
mismo en el oaso poco probable de que 
hubiese sirviendo en filas aun oon d ioha 
penalidad algún moso de reemplazos 
anter iores . 

4 ° Los mozos prófugos indultados por 
vir tud del Real deoreto de 7 de Febre ro 
citado y pertenecientes á reemplazos en 
que el sorteo era posterior al ingreso en 
Caja, los únales deben serlo supletoria
mente, según previene el ar t . 7.° del 
mismo, por cuenta del próximo, que en 
aquella feoha era el actual de 1901, lo 
serán, por consiguiente, en el que se ha 
de praoticar para aquellos á quienes se 
refiere el núm. 2.° de esta Real orden. 

6.° Si lo que no es de creer, hubiese 
ak 'ún prófugo indultado perteneoieute á 
los reemplazos de 1897 inclusive hasta 1% 
feoha, que no hubiese sido incluido en su 
día en los sorteos generales , lo se rá ' en la 
siguiente forma: los de 1897, por ouenta 
del de 1901, mediante el sorteo suple to
rio, y los de 1898, 1899 y 1901, en igual 
forma, por cuenta de sus reemplazos res
pectivos. 

6.° Se praotioarán, pues, tantos sor
teos supletorios cuantos fuesen los reem
p l a z o s por cuenta de los ouales han de 
servir los mozos indultados, según las dis
posiciones dol Real deoreto; y 

7.° En los casos en que no apa rec ie 
sen bien señaladas las re!aciones de r e s -
ponsabi ' idad de algún mozo con un reem
plazo determinado, se le incluirá en el 
que por cuen 'a del reemplazo corr iente 
se ha de verifioar oon arreglo al Dúmero 
2.° de estas disposiciones. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. mnohos años. Madrid 
18 de Septiembre de 1901. 

GONZÁLEZ 
Sr. Gobernador, Presidenta de la Comi

sión mixta de 

Ministerio í: Agricultura 
INDUSTRIA, COMERCIO T OBRAS PÚBLICAS 

REAL O R D E N 
l imo. Sr.: S. M. el R E Y (Q. D . G.), y en 

su nombre la R E I N A Regente del Reine, 
ha tenido á bien disponer que, con el fin 

de que llegue á conocimiento del público, 
se inserte en la Gaceta de Madrid un re -
sumen de las diferentes operaciones efeo -
n u d a s en la oampafia de extinción de la 
langosta, intensidad de la Invasión, pe r 
sonal é insecticidas en ella empleados y 
gastosocasionados y satisfechos hasta fin 
de Jun>o próximo pasado, oon cargo á la 
cantidad oonoedida por Real deoreto de 
22 de Enero último con destino á la rea
lización de la misma, sin perjuicio de que 
más adelante se publique con todo de t a 
lle, no sólo las Memorias de los Ingenieros 
que han dirigido las operaoiones, sino 
también loí resultados en ellas obtenidos, 
ensayos y experiencias detodoslosmedios 
conooidos pa ra la extinoión de la p laga , 
gastos que han originado y algunas u b -
servaoiones referentes á los procedimien
tos empleados en otros países que perió 
dicamente se encuentran también invadi
dos por ella, con objeto de que sirva de 
ilustración á los quo en suoesivas c a m 
pañas tengan que intervenir . 

De Real orden lo dl«;o á V. I. pa ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de Sep
tiembre de 1901. 

VILLANÜEVA 
Sr. Director general de Agricultura, I n 

dustr ia y Comercio. 

Resumen de las operaciones efectuadas 
en la campaña de extinción contra la 
¡angosta g gastos satisfechos hasta el 
30 de Junio último. 
Las provincias que oon mayor ó menor 

intensidad han sido invadidas por la !an 
gos tadurante el afio anterior, habieudoés-
ta adquir ido su desarrollo en la primave 
r a delaotual , son las siguientes: Almería, 
Avila, Badajoz, Cáoeres, Canarias, Ciu
dad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, 
Huelva, J a é n , León, Madrid, Murcia, "Va
lencia, Salamanca,Sevilla, Toledoy Zara
goza, en las que han denunciado las J u n 
tas municipales una extensión invadida 
de 443.945 hectáreas, ouya comprobación 
por el servicio agronómico se ha efectuado 
en 231-588. encontrándose por éste nota
bles diferencias en las suporflcies decla
radas , por el abandono y poca formalidad 
oon que por dichas Jun tas se efectúan 

los acotamientos á pesar de las re i teradas 
órdenes que por este Ministerio se han 

transmitido en las épocas opor tunas , h a 
biendo oourrido que en términos mun i 
cipales donde se aousaba una invasión 
considerable se ha comprobado que oou-
paba muy pequeña superficie, y en otros 
en quo no se habla deola/ado infesto a l 
guno, se ha enoontrado éste en ex t en 
siones impor tant ís imas . 

Estns informalidades h m sido la causa 
principal de que la p laga no haya podido 
ataoarse con la regular idad debida, y 
aun cuando los resultados han sido en e x 
tremo satisfactorios, debido al oelo d e s 
plegado por el servicio agronómico, h u 
bieran sido mas eficaces y quizás Be h u 
biera conseguido destruir completamente 
la plaga en esta campaña si la ley en 
todas sus partes se hubiera cumplido por 
los encargados de suministrar los da tos 
necesarios. 

Diferentes han sido los prooedimenios 
de d e s t r u c c i ó n empleados. Las roturacio
nes oon arado común, oon los de ver tede
ra , escarificadores, azadas y rastril los de 
mano, son los medios que con éxi to v a 
riable so han puesto en práotica pa ra 
destruir el canuto, debiendo darse la 
preferencia, en terrenos de fondo y pooo 
accidentados, á la labor hecha oon arado 
de ver tedera , por la g ran profundidad á 
que entierra los oanutos, impidiendo la 
salida d e l iosecto á la supe r f i c i e ; los esca
rificadores en terreno de pooo espesor y 
las herramientas de mano en las d e m á s , 
pues el arado común, por la distancia á 
que quedan los Bureos unos de otros y 
por no desmenuzar bien la t ierra, p r o d u 
cen un efecto útil que r a r a vez a l c a n z a 
al 40 por 100. 

El ganado do cerda y las aves insec
t ívoras han contribuido poderosamente 
al bueu éxi to de la oampafia, por más 
que por su exiguo número , en relaoión 
oon la intensidad de la plaga, no h a y a 
podido emple t rse más que en oasos m u y 
especiales. 

Avivado el germen, se ha empleado 
contra el mosquito y saltón las zanjas , 
los buitrones, las vallas de tela oon hule , 
las de zlno, los corrales de fuego, la gaso 
lina y los insecticidas adquiridos á los 
Sres. Cazalilla, de Linares, Gomar , de 
Madrid, y Guerra de El Grao (Valenoia)-

También se han ensayado en pequeñas 
dosis el desinfectante universal de M. G a r -
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OÍA y Compaliia, de Córdoba; el Zotal; 
el inventado por el Sr. Cardona, de 
Cádiz; el «Insecticida de Razzia», de 
Neamann & Co. Finnce; el «Polvo insec
t i c i d a ^ de Eugenio Roduig, Za ra (Da l -
ni.'.cia); el «Polvo insecticida», de V i d -
censo lnclÍ8ostu & Figlio, Severico (Dal-
xcacia); el «Polvo insecticida dalinata», 
d e F . Artur Germán, de Viena; el «Polvo 
insecticida», de Küdiles y Compañía , de 
Fues t r ; «Polvos insecticidas», Tuentsche 
Chemicolien hands, de Almela (Holanda); 
el «Exterminador de langosta», de Monis 
Lin io & son, Dancaster ( Ingla ter ra) , el 
cAntispest de Little», de Monis Lit te & 
son Dancaster ( Inglaterra) , y el «Polvo 
insecticida majado de Crisántomo», de 
Be lió, Lerenico (Dalmada) . 

Los ressukados obtenidos con estos 
últimos han sido insignificantes, y, por 
lo tanto, teniendo en cuenta además su 
excesivo precio, fueron desechados. 

Los primeros, cuyos ensayos en peque-
lio hubian producido efectos bastante 
satisfactorios, según dictamen de los I n 
genieros encargados de su reconocimien
to, se adquirieron encamidades variables, 
según lo exigían las apremiantes necesi
dades de las comarcas invadidas; de 
t o 'os modos, resulta comprobado que los 
diferentes insecticidas presentados por 
los particulares sólo pueden utilizarse 
con éxito en 1»8 pr imeras edades del in 
se to, especialmente cuando se halla en 
es tado de mosquito, mientras que lagaso-
l ina ha producido resultados muy sat is 
factorios en todas las edades del inseoto, 
hasta que éste llega á su estado perfecto, 

y e n todas las circunstancias en que se 
ha hecho uso de aquél . Sin embargo, dado 
el excesivo precio á que este producto se 
expende , convendría usar en otras cam
p a ñ a s otros procedimientos de los que 
se emplean en el ex t ran jero , y ouya 
economía es patente. 

El elevado precio de la gasolina hizo 
que por este Ministerio se intentara su 
adquisición en el extranjero para reducir 
el enorme gasto que representaba el im
porte de ¡as 32.000 cajas que habían pe 
dido los Ingenieros para la aotual campa
ñ a , recibiéndose proposiciones de loa 
8res . Boggen y Compañía y Koohler, de 
Alemania, y otra de Alíñelo Holanda, no 
siendo posible dichos ofrecimientos por
que , dado su precio en un puerto español, 
aumentado con los derechos de aduana , 
resultaba aquél mucho mayor que el de 
la adquir ida en España . 

Con objeto de obviar este inconveniente 
y ver si era posible obtener el producto á 
más bajo precio, se pidió al Ministerio de 
Haoienda la exención de los citados de
rechos, no pudiéndose por dicho Minis 
terto acoeder á lo solicitado por nece
si tarse que una ley asi lo establezca. 

No dejaron de originarse retrasos en el 
empleo de este inseotioida por exigir el 
pago derechos de consumos que, según 
algunos a r renda ta r ios de este arbitr io, 
correspondía abonar, hnsta que se reoabó 
del Ministerio de I lación I •. una Real 
orden general donde se disponía que por 
la gasolina des t inada á la extinción d 
la langosta no debía satisfacerse derecho 
a l g u i o de consumo. 

Otra de las causas de los retrasos e x 
perimentados en el reolbo de este y otros 
iris-! iticidas ha sido la lentitud de los 
t ransportes , ocasionado por el poco ma
t e r i a de que disponen las Compañías de 
erroua rriles y por ha l l á r se l a m a y o r í a 

de los Centros donde dichas sustancias 
se han adquirido á considerable distancia 
de la oomarca donde había de emplearse , 
resultando de aquí que hayan quedado 
en depósito para su inversión en la pró
x i m a c ampaña bastantes cant idades de 
los insecticidas adquiridos, que desde 
luego se util izarán en el momento que en 
la próxima pr imavera hasra su aparición 
el inseoto, tanto en las provínolas ante
riormente mencionadas oomo en aquellas 
que han sido úl t imamente invadidas por 
el insecto alado piocedente de las pr ime-
las, como son las de Granada , Málaga, 
Valladolid, Zamora y Albacete. 

Asimismo se han efectuado por orden 
de este Ministerio interesantes experi
mentos ocn el Empuña acridií que el Di
rector de A g r i c u l t u r a de Portugal tuvo 
la atención de remitir a este Centro con 
dicho objeto. 

Las experiencias se llevaron á oabo 
por el Ingeniero Director de la Estaoión 
de Patología vegetal del Instituto Agrí 
cola do Alfonso X I I , D. Leandro Nava 
rro , en la provínola de Cáceres, cuyos 
resultados y procedimientos que empleó 
se detallan en una Memoria que opor
tunamente se publioará para conocimien
to de los que de esta oíase de asuntos se 
ocupan. 

La campaña de extinción se ha efec
tuado por los Ingenieros y Ayudantes del 
servicio agronómico, auxiliados por los 
que de estas mismas clases se han nom
brado con c a r á c t e r temporero,ascendien
do en junto á 20 el número de Ingenieros 
del servicio y cuatro el de temporeros, y 
20 Ayudantes y 67 Peritos temporeros. 

Los diferentes efectos y gastos ocasio
nados durante la campaña han consistido 
en planchas de zinc, clavos, material de 
oficina y ottos, carga y descarga de in
secticidas, t ransportes, personal téonico 
é importe de los insecticidas, cuyas can
t idades , satisfechas hasta 80 de Junio, 
figuran en la ouenta que á continuación 
se inserta: 

CARGO Ptaa Cents. 
Crédito disponible para la 

c a m p a n i de 1901, conoe-
dido por Real decreto de 
22 de Enero último 1.000.000 

DATA 
Qastot efectuados desde l.*de 

Enei o hasta 30 de Junio 
Importe de indemnizaciones 

satisfechas á los Ingenie 
ros Jefes y Ayudantes del 
servicio agrónomioo do 
las provinoias invadidas , 
á razón de 15 pesetas por 
dia los primeros y 10 los 
segundos.* 19.930 

ídem de I03 haberes é i n 
demnizaciones del perso
nal temporero de Inge
nieros agrónomos y Pe r i 
tos agrícolas, á razón de 8 
y 23 pesetas los primeros, 
según se dedicaban á tra
bajos de gabinete ó de 
campo, y 4 y 1-1 los segon-
dos, por igual concepto . . 123.237 

ídem de los gastos de reco
nocimiento de insectici
das, carga y descarga de 
los mismos, conducción á 
los depósitos, material de 
ofioina y otros 9.044 26 

Pt»s. CénU-

ídem de 3.000 planchas de 
zino, 1.200 clavos p a r a 
sostener las vallas y porte 
de las mismas 11.486 7f» 

Insecticida* 
Importe de 24.458 cajas de 

gasolina de 36 litros, á 
19'50, 20, 20'25, 20'30, 
20*85 y 21 pesetas c a j a . . . 498.712 50 

ídem de 4.000 cajas de 36 
litros de langosticida «Go
mar», & 17 pesetas o a j a . . 68.000 

ídem de 950 cajas de 36 li
tros del matalangostacCa-
zalilla», á 40 p e s e t a s 
caja 38.000 

ídem de 3.400 cajas de 25 
litros de inseoticida «Gue
rra», á 20 pesetas c a j a . . . 68.000 

ídem de los t ransportes por 
ferrocarril de los insectici
das, según facturas p re 
sentadas hasta la fecha . . 35.316 60 

TOTAL 871.727 10 

A deducir: 
Recaudado por los Ingen ie 

ros, á razón de 2 pesetas 
por oaja de insecticida en
t regadas á las J u n t a s mu
nicipales é ingresado en 
el Tesoro con cargo á este 
crédito 51.277 

820.450 10 

Queda, por tanto, un saldo para la con
tinuación de los trabajos hasta el 31 de 
Diciembre de 179.549'90 pesetas. 

Madrid 14 do Septiembre de 1901 .=E1 
Director genera l , M. Gómez Sigura . 

Qobierno Civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados haoe más de un 
año en los almacenes que en esta corte 
tieneestablecidos la Compañía délos ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante varios efectos que no han sido r e 
tirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anunoio A fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten 
á recogerlos; en la inteligenoia de que , 
si dejasen de hacerlo, se procederá á su 
venta en pública subasta , según está 
prevenido en el a r t 181 del Reglamento 
de Polloía de ferrocarriles do 8 de Sep
tiembre de 1878 y Real orden de i .° de 
Abril de 1867, á ouyo efeoto se ha seña
lado el día 25 de Ootubre próximo, á las 
once de la mañana , pa ra llevar á oabo di
cho aoto en el local destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 14 de Septiembre de 1901. = E1 
Gobernador, A. Barroso. 

283.—215. 
• —^*««#»» 

Negociado de A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a 
y C o m e r c i o 

Habiéndose establecido las oficinas de 
verificación de oontadores eléotricos en 
la Carrera de San Jerónimo, número 20, 
piso primero, se hace público por medio 
del presente anuncio pa ra conocimiento 

de las Compañías y Empresas intere-
sadas. 

Madrid 17 de Septiembre de 1901.& 
El Gobernador , A. Barroso. 

2 8 5 . - 2 7 8 . 

S e r v i c i o A g r o n ó m i c o N a c i o n a l 
Siendo necesario proceder á la reotífi. 

caoión de la lista oficial de horticultores 
y floricultores que en España se hallan 
dedicados al comeroio de plantas vivas 
en cumplimiento de lo prevenido por 
la Real orden de 23 de Enero de 1891 se 
advier te á los dueños de establecimien
tos do horticultura y jardinería domici
liados en esta provincia que has 'a el 80 
del corriente pueden r e d a m a r su inclu
sión en la referida lista, dirigiéndose a 
las oficinas del Servicio Agronómico (Lu -
zón, 11, entresuelo), pues una vez publi
cada no puede adicionarse á ella estable
cimiento alguno por prohibirlo el conve
nio de Berna. 

Madrid 16 de Septiembre de 1901.=EI 
Gobernador, Antonio Barroso. 

285—279. 
~- V T T f * -

Langosta 
Habiendo transcurr ido oon exceso el 

plazo señalado en circulares anterioree 
para que se remit ieran á este Gobier
no de provincia los estados de terre
nos acotados por contener germen de 
langosta, advier to & los Alcaldes que no 
han cumplido aún este deber , bien remi
tiendo dichos estados, ó comunicando la 
no existencia del germen de la plaga en 
su jurisdicción, que, si para el 30 d d oo-
r r iente no han enviado los datos pedidos, 
se procederá por el Serv ido Agronómico 
de esta provincia á reconocer los térmi
nos municipales que tuvieron langosta en 
la p r imavera úl t ima, y si en ellos se en* 
cuentra el germen de la mencionada pla
ga , impondré el máximum de la multa 
que determina la ley á los Alcaldes que 
hayan incurr ido en semejante abandono. 

Madrid 16 de Se- tiembro de 1901.=« 
El Gobernador, Antonio Barroso. 

2 8 5 . - 2 8 0 . 

Secretarla.—Negociado 4 0 

El l imo. Sr. D i r eco r general de Admi" 
nistraoión comunica á este Gobierno con-
feoha 13 del actual lo siguiente: 

«Exorno. Sr. : Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don* 
Gabriel Miranda y 'Montón, com» único 
testamentar io y poderado de los demás 
herederos de D. Aoisclo Miranda y For-
quet y doña Ana Montón y S a ? a r r i a g 8 r 

sobre el derecho á percibir intereses de 
ooupaoión por terrenos expropiados en 
1864 para la aper tu ra de la calle de Se
r rano , de esta cor te , s í rvase V. S. poner
lo de oficio en conocimiento de las par
tes interesadas á fin de que en el plazo 
de veinte d ías , á oontar desde la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia de lo presente orden, puedan alegar 
y presentar los dooumentos ó justifican
tes que oonsideren conducentes á su de
recho.» 

Lo que se publ ica en este periódico ofl. 
cial en cumplimiento de la presente o r 
den y de conformidad con lo que dispo
ne el a r t . 25 del reglamento provisión»! 
pa ra la ejecuoión de Ja Ley de 19 de Oo
tubre de 1889. 

Madrid 18 de Septiembre de 1901.= E I 

Gobernador, A. Barroso. 
285-—291. 
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pipiitaeión Provincial 

Contaduria.— Negociado 4* 
Sorteo de 50 Obligaciones pro
vinciales números 1 al 6.000 

gn los sorteos celebrados en el día de 
fcoy en el Palnoio provincial para ani»r-
tíE»oión de estas Obligaciones, han resul
tado premiados los números siguientes: 

5.963 
S.638 

fl.827 
1.326 
1.253 
6.032 
&.T4Ô 

988 
4.052 

5.155 
1.7í'l 
6 870 
2.728 
2.G52 
4.357 
2i088 
4.15)7 
1.920 
3.984 

5.646 
4.953 
1.644 

739 
477 

4.198 
4.294 
3.198 
5.522 
3.523 

5 060 
5.369 
2.646 

445 
5.564 
5.450 
2.852 
B< 168 
2.017 
5.752 

277 
4.766 

540 
5.198 
3.782 
8.890 
3.641 
5.232 
3.379 

217 

7.° Sorteo de 8 Obligaciones números 
6.001 al 7.040 

6.387 
6.684 

6.960 
6.578 

6.728 
6.674 

6.803 
6.985 

Tercer sorteo de 14 Obligaciones nú
meros 7.041 al 8.742 

8.749 7.112 7.2<8 7.348 
8.521 7.451 7.151 7.998 
8.361 7.498 7.473 
8.276 8.554 8.232 

Los tenedores de las láminas premia
das paeden presentar las en es ta Conta
duría dentro del mes aotnal, bajo factnra 
y con el correspondiente endoso á la Di
putación, para autorizar su pago después 
de examinadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo, aviso á los poscedo_ 
res de cupones de estas Obligaciones 
pertenecientes al vencimiento d e l . 0 de 
Ooiubre próximo, que pueden p re sen t a r 
los también bajo faotura en las mismas 
dependencias ó igual plazo p r \ autori
tär su pi'go previo reconocimiento. 

Madrid 16 de Septiembre de 1901.=EI 
Gobernador, A. Barroso. 

2 8 5 . - 2 9 2 . 

Sección de Fomento.—Negociado í . ° 
La Comisión provincial, en sesión de 5 

de l corr iente , ha acordado que se anun
cie una segunda subasta para oontratar 
lo s acopios y machaqueos de 1.029 me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
oonservación del firme de las car re teras 
comprendidas en la cuar ta demarcación, 
6 sean Us de Aranjuez á Colmenar de 
Oreja, de Chinchón por Morata a P e r a 
les, de Colmenar de Oreja A Villarejo, de 
Chinchón por Villaconejos al Etnbooador 
y de Chinchón A Valdelagona, con arre
glo al presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
•ata Corporación, Seoción y Negociada 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 21 de 
Octubre próximo, A las tres de la t a rde , 
eQ U Casa-Palacio de la Diputación, pla-
** de Santiago, uúiu. 2 , bajo la presiden-
°i» del Exemo. Sr. Gobernador olvil ó 
d e * Diputado provincial en quien al efec
to delegue y el que designe la Corpo • 
r *c io D . 

hervirán de tipo para la subasta los 
Pr«cio8 fijados en el presupuesto, cuyo 
l t ü Porto se calcula en 7.534 pesetas 90 
bat imos. 

La subasta se verifloará por medio de 

S 

pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que A 
continuación se inserta, extendida en p a 
pel de una peseta, ó sea de l i b e l a s e , asi 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que aoredite haber con
s ignado en la Caja oentral de depósitos 
,6 en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata , 
cuyo 5 por 100 asoiende á 376 pesetas 74 
céntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la 
cotización oflcl-.l del día anterior al en 
que se consti tuya. También so admitirán 
como fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Jun io de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la 
Corporación,siempre qae estén conslgna-
d os en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de to
m a r parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garan t ía hasta 
el 10 por 100, ó sean 753 pesetas 48 cén
timos. 

El importe á que asoienda dioho servi
cio, oon arreglo al resultado de la subas
t a , se satisfará al ocntratista en la forma 
q u e se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 12 de Septiembre de 1901- = E1 
Vicepresidente, Peláez U r q u i n a . = E l Se
cre tar io accidental, M. Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veo:no de. . . , que habita en. . . , 

enterado del anuncio injerto en el Dia
rio de Avisos de Madrid y BOLEI IÍÍ OFI-
OIAL de la provincia, y de las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes 
oon arreglo á las ounles se saca A públ i 
ca subasta por segunda vez los acopios 
y machaqueos de 1.029 metros cúbicos 
de piedra con destino á la conservación 
del firme de las car re te ras provinciales 
comprendidas ee la cuar ta demarcación, 
ó sean las de Aranjuez á Colmenar de 
Oreja , de Chinchón por Morata á P e r a 
les, de Colmenar de Oreja á Vill -rejo, de 
Chinchón por Villaoonejos al Embocador 
y de Chinchón á Va!delaj.una, se compro
mete á tomar á su ca igo dicho servicio, 
oon estricta sujeción á las oondioiones 
fijadas, por la oantidad de.. . 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que serA 
desechada toda proposición qu« no ex
prese , escrita en letra, la cantidad en 
péselas y céntimos.) 

(Feoh.1 y firma del proponente) 
285.—281. 

La Comisión provincial, en sesión de 6 
del corr iente , ha acordado que se anun
cie una segunda subasta para contratar 
los acopios y machaqueos de 699 metros 
cúbíoas de piedra oon destino á la con
servación d^l firme de las ca r re t e ra s 
comprendidas en la quinta demaroaoión, 
ó sean las de Madrid á Loeches y de la 
Cuesta de la Reina á Snn Martin de la 
Vega, con ar reg 'o al presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
N egooiado arr iba oxpresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 21 de 
Ootubro próximo, á l.is tres de ¡a ta rde , 
en la Casa Palacio de la Diputación, pla
za de Sant iago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Exorno. Sr. Gobernador civil ó del 

Diputado provincial en quien al efecto 
delegue y el que designe la Corpo
rac ión. 

Servirán de tipo pa ra la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en 6.942 pesetas 40 
oéntimos. 

La subasta se verifloará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, ex tendida en 
papel de una peseta, ó sea de 1 1 . a oíase, 
asi como la cédula personal del propo 
nente y el documento que acredi te haber 
consignado en la Caja central de Depósi* 
toa ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
t ra ta , cuyo 5 por 100 asciende á 347 pe
setas 12 céntimos, en m e ático ó su equi
valencia en efeotos públicos al precio 
medio de la cotización otioial del dia an
terior al en que se const i tuya. También 
se admit i rán como fianza, con arreglo 
á lo establecido en el K¿ ti decreto de 6 
de Junio de 1893, los oréditos reoonooidos 
y liquidados á favor de loa acreedores 
directos de la Corporación, siempre que 
estén oonsignados en sus presupuestes 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parta en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha ga ran t í a hasta 
el 10 por 100, ó sean 694 pesetas 24 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, SP satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Mndrid 12 de Septiembre de 1901.=El 
Vicepresidente, Peláez U r q u i n a . = E l Se
cre tar io accidental , M. Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de . . . , que habita 

en. . . , enterado del anuncio inserto en el 
Diario Oficial de Avisos de Madrid y 
BOLISTIN oFiC'Ab de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y dornas 
antecedentes con arreglo á las cuales se 
saca á públioa subasta por segunda vez 
los acopios y machaqueos de 699 metros 
cúb eos de piedra con destino á la con
servación del firme de las carre teras pro
vinciales comprendidas en la quinta de
marcación, ó sean las de Madrid á Loe-
ches y de la Cuesta do la Reina A San 
Martín de la Vega, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estrio* 
ta sujeción á las condiciones fijadas, por 
la cantidad de. . . 

(Aqni la proposición quo se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advin iendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese, 'escrita en letra, la oantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
2 8 5 . - 1 8 2 . 

Comisión Provincial 

Esta Corporación, baoiendo uso de la 
facultad que la oonflere el númoro t e r 
cero del a r t . 98 de la ley Prcvinoial , ha 
acordado saoar A segund i subasta la con
tratación del servicio de bagajes pa ra 
tod i la proviocia durante el t iempo com
prendido desde 1.° de Julio de 1901 á 31 
de Diciembre de 1903, ouyo acto ten
drá lugar el dia 31 de Ootubre próxi
mo, A las quinoe, en el Palacio de la Ex

celentísima Diputaoión provincial, plaza 
de Santiago, 2, bajo las oondioiones del 
pli :go que sirvió de base A la p r imera 
subas ta y se halla de manifiesto en las 
oficinas de Seoretaria de la Corporación, 
Sección de Gobernación. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
por el ar t . 8 .° de la Instruoc'ón de 26 de 
Abril de 1900, se haoen constar las s i 
guientes advertencias: 

1.* Kl tipo que ha de servir de base es 
el de 36-750 pesetas por todo el t iempo 
del contrato, ó sean 14.7«X) p e s e t t s o a d a 
afl), no admitiéndose proposiciones q u e 
excedan de dioha suma. 

2.* Para poder tomar par teen la subas
ta será preciso acredi tar haber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Corporación el 5 por 100 del im 
porte de una anualidad, osean 735 pese
tas, debiendo aumentar le el que resul te 
rematante hasta el 10 por 100, ó sean 
1.470 pesetas en metálico, títulos de la 
Deuda del Estado al precio de cotización 
oficial en el dia anterior al en que se 
consti tuya ó en Obligaciones provincia
les por todo su valor . 

3.* El contratista deberá cumplir t*-
das las obligaciones que lo impone el 
pliego de condiciones y la Diputaoión le 
abonará la cant idad en que quede r e m a 
tado el servicio, haciéndose los pagos 
por meses venoidos. 

4." Las faltas que cometa el contra -
tista en el cumplimiento dsl servicio se 
rán castigadas: 1.°, con apercibimiento-
2 o , con multa, y 8.*, oon rescisión d e | 
oontra to . 

6 * El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura , sin que tenga dereoho el cont ra , 
ti.~ta á rec lamar aumento del preolo, sin 
indemnización por ningún motivo , re 
nunoiando todo fuero y privilegio para 
haoerlo por más vía que la contenciosa y 
sometiéndose en todo oaso á los T r i b u n a 
les de esta oorte. 

6.* L »s gastos de remate , escr i tura , 
copias, inseroión de anunoios en los d i a 
rios oficiales, papol y demás, serán de 
cuenta del contrat is ta 

7.* El Letrado de la Corporaoión, don 
Ricirdo de Guillerna, será el énoargado 
de bastantcar los poderes que presenten 
los quo pretendan tomar par te en nombre 
de otros en la licitaoión. 

8 . a Antes de anunciarse la p r imera 
subasta se publicarán los edictos á que se 
refiere el a r t . 29 de la Instrucción oitada 
sin que se dedujere reolamaoión a l g u n a . 

Madrid 14 de Septiembre de 1901. = E1 
Seoretario accidental, Marcelino Barrio-. 

Moielo de proposición 
ü . N. N. , que habi ta en. . . , calle d e . . . 

número. . . , enterado del anunoio publ ioa-
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por el que la Comisión provincial de Ma
drid saca á segunda subasta el servicio 
de bagajes para toda la provincia desde 
1.° de Julio de 1901 á 31 de Diciembre 
de 1003, se oompromete á realizarlo por 
el precio de. . . pesetas (en letra), y bajo 
las demás oondioiones del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 
2 8 5 . - 2 8 8 . 

Previdencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En vir tud de provideuoia del señor 

Juez de pr imera instancia é instrucción 
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del distrito de Baenavista de eata corte, 
d i cUda en 27 de Jai io úl imo en el su 
mario qao se instruye por estafa, se oita 
á José MoMna Martínez, empleado qne 
ha sido en el segando Asilo de San Ber-
nardino. y cayo actual paradero se ig
nora, para qae comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los .Taz 
g a l o s , calle del General Castaños, den
tro del término de tres d ías , contados 
desde el siguiente al en que este e l ioto 
í ae re inserto en los periódloos oficiales, 
oon objeto de que amplíe la deolaraoidn 
que tiene pres tada en dicho sumario; ha-
jo apercibimiento de ser declarado incur-
•o en la multa de 10 pesetas con que se 
le oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de ob' ignrle 
á efectuar dicha oomparecenoia. 

Madrid 10 do Septiembre de 1901 = 
V.° B.°«*E1 Juez , Manuel del V a l l e . = E l 
Escribano, Antonio de Agai lar . 

283.—226. 
CENTRO 

En este Juzgado de pr imera instanoia 
del distri to del Centro y Escribanía del 
que refrenda penden autos civiles pro
movidos por el Procurador D. Luis Lum
breras , en representación del Banoo Hi-
poteoario de España, oontra doña Josefa 
Curto Barján, veoina de Tar ragona , so
bre secuestro y posesión interina de nna 
flnoa hipotecada por dicha señora á fa 
vor de aquel Establecimiento de crédito, 
p a r a responder de un préstamo de oobo 
mil pesetas, intereses y costas, y en cu 
yos autos, por providencia de hoy, he 
acordado nácar á subasta la finca que á 
continuación se desoribe, asi oomo las 
oondioiones de la subasta: 

F i n c a 
U n a o a s a situada en l ao iudad do Tor -

tosa y su plaza de la Constitnoión, seña
lada oon el número once y once secunda
rio, de extensión superficial en su planta 
baja (oon exolnsión del porche) setenta y 
nna oentiáreas y sesenta y un decímetros 
ouadrndos, equivalentes á mil ochocien
tos oohenta y tres palmos catalanes: lin
da en la expresada p l a u t a * b a j a , por su 
dereoha, con el callejón de la Paja, en la 
que hay una puerta sin número; por de 
t rás , con el mismo c a l l e j ó n , en la que hay 
nna puer ta señalada oon el número nue
ve , y por su izquierda oon la oasa de don 
Fernando Piflana; en el primer piso es de 
extensión oohenta y nueve oentiáreas y 
noventa y siete deoimetros cuadrados , 
equivalentes á dos mil tresoientos sesen
ta y dos palmos superficiales; tiene en 
este piso prinoipal las mismas lindes que 
en la p lanta baja, A exoepoión de qae 
linda además , por su derecha, con la ca 
sa de D. Antonio Andrés; desde el piso 
segundo inclusive haoia a r r iba es la oasa 
que se desoribe de extensión superficial 
oiento treinta y dos oentiáreas y treinta 
y oinoo deoimetros oaadrados , equiva
lentes á tres mil oohooientos ochenta pal 
mos superficiales, y l inda ademas en la 
planta b a j a y piso primero oon Pedro J o 
sé Bovan, calle de las Batigas de la Sal 
y oasa de D. José Antonio Branet; oons 
ta de plant* baja, segundo, teroero y 
desván, oon oubierta de tejado y terra
do , según resalta de la esoritura de prés 
t amo. 

Condiciones d* la subís ta 
El tipo del remate pa ra la flnoa hipo 

teoada será el de dieoiséis mil pesetas 
no se admitirán posturas que no oubran 

las dos terceras partes de la tasación! 
para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar el diez por 
ciento del tipo de remate sobre la mesa 
del Juzgado; como la subasta ha de cele
brarse simultáneamente en Tortosa y en 
Madrid, si 8 3 hicieran postaras I g u a l e s se 
abrirá nueva licitación del precio, que se 
verificará á los ocho dias siguientes al de 
la aprobación del remate ; los títulos de 
propiedad se hallarán de manifiesto en la 
Esoribanta, debiendo los lioitadores oon-
formarse oon ellos, sin derecho á exigir 
otros; el acto de la subasta tendrá lagar 
simultáneamente en Tortosa y en Madrid 
el día treinta y uno de Octubre próximo, 
á las dos de la tarde, en la S la audien
cia de este Juzgado y en la da Torios *.; 
advirt iendo que es primera subasta, por 
haberse anulado la que se oelebró el oa-
toroe de Agosto último, por haberse omi
tido la publioaoión del edicto anuncián
dola en el Boletín oficial de T a r r a g o n a , 
requisito que previene el a r t i c u b mil 
cuatrocientos noventa y oinoo de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado en Madrid á dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos u n o . = A n t o -
nio Martínez. = Ante mi, Joaquín P e r r e r . 
= E 9 oopia: Joaquín Perrer, 

P . 

CONGRESO 
Por el presente se anuncia la muer te 

sin testar de D. J u a n J a rd ín y J a r d í n , 
hijo do I). Magín y de doña Angela, n a -
tura! de esta corte, donde falleció en ooho 
de Septiembre de mil ocbooientos noven
ta y ouatro, y que reclaman la herencia 
sus tres primos carnales D. Alfonso Díaz 
Dúchel, doña Antonia Barquilla Dúohel y 
doña Inés Esteban Dúchel, y se llama á 
los que se crean con igual ó mejor dere-
obo para que comparezcan en este J u z 
gado á reclamarlo dentro de treinta dias. 

Dado en Madrid á oatoroe de Septiem
bre de mil noveoientos uno.=»El señor 
Juez de primera instancia, Francisco 
García Romero.—El Escribano, por Ariz-
mendi, Rafael Valdivieso. 

19. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del S r . J a e z 
de primera instanoiaé i n s t r u c c i ó n del dis
trito del Hospital de esta corte, diotada 
en 8 de Mayo último en el sumar io 
que se instruye oontra Patricio Martínez 
Lobera, se oita al teitigo Cristóbal Za
ragoza Briz, de ventiooho años, zapatero, 
que en 15 de Junio de 1892 vivía en la 
calle de los Abades, número 5, t ienda, 
para que comparezoa en sa Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de quinoe días, contados d e s d e 
el siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, oon objeto 
de prestar deo a r u c i ó n ; bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en l a multa de 
25 pesetas oon que Be le oonmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina 
oioues á fin de obligarle á efectuar dloha 
oompareoenoia. 

Madrid 13 de Septiembre de 1901. — 
V.° B.°=Mol ina .=EI Esoribano, Federioo 
González del Rivero. 

2 8 3 . - 2 2 9 . 

En virtud de providanoia del señor 
J a e z de pr imera ins tanoiaé instrucción 
del distrito del Hospital de esta corto, 
diotada en 19 de Ju l io último en el sama

rlo que se Instruye por robo á D. Emilio 
Borras Vilanova, se cita á la testlga Elisa 
López Arlas, soltera, de veintidós años , 
que ha vivido en la calle dé la Magdalena , 
número 38, cuarto principa!, para que 
comparezca en su Sa 'a aadieuoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
quinoe días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuero inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de prac
ticar una diligencia judicial; bajo aper 
cibimiento de ser dec 'nrada incursa en la 
multa de 25 pesetas oon que se la oon
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Septiembre de 1901 = 
V.° B . °= Mol ina .» El Escribano. Pede • 
rioo González del Rivero. 

283.—228-

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera i n s t a n c i a ó instrucción del dis
trito del Hospital de esta oorte, diotada en 
6 de Julio último e n el sumario que se ins
t ruye por robo á D. Emilio Borras y Vi
lanova, se oita á Minuol Granado Ex
pósito, que ha sido soldado en el regi
miento infantería del Rey, núm. 1, y , li-
oenciado, fijó su r e s i d e n c i a en San Sebas
tian (Guipúzcoa), para que comparezoa 
en su Sala nudienoin, sita en el Palacio de 
los Juzgador , calle del General Castaños, 
dentro de! término de quines dias, conta
dos desde el siguiente al en qae este ed ic
to fuere inserto en los perlódioos oficiales, 
con objeto de prestar deolaraoión en el in-
dioadosumario; bajo apercibimiento deser 
deolarado inourso en la multa de 25 pese
tas oon que se le oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efeotuar dicha oompare
oenoia 

Madrid 13 de de Septiembre de 1901.=» 
V . # B . ° Mol ina .= El Esoribano, F e d e 
rioo González del Rivero. 

283.—230-

LATINA 
D. Luí* Rubio y Contreras, Juez d e 

primera instanoia é instrucción del d i s 
trito de la Latina de esta oorte. 

Por ol presente oito, llame y emplazo á 
María García Menéndez, na tara l de San 
J u a n de Viltapafiado (Oviedo), hija de 
Marcos y Rtmona, de c i n c u e n t a años , 
v iada , que vivió en la oalle deSan Isidro, 
número 2, bajo, para que en el término 
de diez días, oontados desde el s iguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños , 
oon el objeto de qae oumpla la pena que 
la ha sido impuesta e n oausa por lesio
nes; aperoibida que, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la pa ra r á el 
perjuicio a que hubiere lagar-

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á las 
agentes de la polioia judicial prooedan 
la busoa de laexpresad » procesada, cuy a 
señas personales son: ostatura alta, peí 
algo oanoso, ojos par ios y viste traje de 
artesana, y en el oaso de ser habida 1 
pongan á mi disposición. 

Madrid 16 de 8aptiembre de 1901,— 
Luis Rubio.=E1 Esoribano, P . H. del 
Sr. Cobo, Alberto de Meroado. 
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Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juloio de taitas q*„ 

ende en el Juzgado municipal del á\%í 
rito del Hospicio oontra Felipa Blanoo 

por malos tratos, ha reoaido sentencia 
ouya par te dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde 
á F i l ipa Blanco Menéndez á la malta 

i oinco pesetas y la subsidiaria oaso d c 

insolvencia, y al pago de las costas del 
juloio. Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo = F . Prieto del 
Río. 

Y oon el fin de que llegue á oonocl-
iento de Felipa Blanco dicho fallo, pon-

go la presente pa ra su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola en M» 
drid á 20 de Agosto de 1901. = E 1 Seore 
tar io , Clemente de Oro . 

282 - 2 0 1 . 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en este Juzgado municipal del 
distrito del Hospioio oontra Mercadas 
Iglesias, por desob3dieno!a, ha recaldo 
sentenoia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oon-
deno á Merosdes Iglesias Fernández á la 
multa de cinco pesetas y la subsidiaria 
oaso de insolvencia, y reprensión, y al 
pago de las costas del juioio. Asi por esta 
mi sentenoia lo pronuncio, mando y 
firmo.=F. Prieto del Río. 

Y con el fin de que llegae á conooi-
miento de Mercedes Iglesias dicho fallo, 
pongo la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola en Ma
drid á 4 de Septiembre de 1 9 0 1 = El Ss-
oretario, Clemente de Oro. 
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NAVALCARNERO 

D. Pedro Blanco de Toro, Lioenoiado 
en Derecho y Juez munioipal de esta vi • 
Ha de Xa v a 1 c a r n e r o . 

Hago saber: Que se halla vaoante la 
plaza de Seoretarlo municipal suplente 
de este Juzgado, la cual se ha de proveer 
oonforrae á lo dispuesto en la ley provi 
sional del Poder judicial y Reg amento 
de 10 de Abril de 1871 y dentro del tér
mino de quinoe días, á o in ta r desde l» 
publicación de este edioto en los periódi
cos oficiales. 

Los i spirantes a c o m p a ñ a r á n á la soli-
oirud: 

1.* Certificación de nacimiento. 
2.° Certifioaoión de buena oonduota 

moral. 
3.° Certifioaoión de examen y apro-

baoi ta conforme á reglamento ú otro» 
dooumentos que acrediten su aptitud pa
ra el desempeño del oargo ó servicios en 
cualquiera oarrera del Estado. 

Y para los efeotos consiguientes se pu
blica el presente edioto, y de orden de 
Sr. Juez se fijan las oopias autorizad** 
en los sitios de oostumbre. 

Navaloarnero 12 de Septiembre d« 
1901.=E1 Juez municipal, Lioenoiado 
Pedro Blanoo de Toro. = EI Secretario, 
Enrique López . 
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Eicasla tipolitogrific» del Hoapioio-
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